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Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edif. Palacio de Justicia  

Correo  j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico – Colombia 

 

SICGMA 

FIJACIÓN EN LISTA 

Hoy mayo 08 de 2023 

 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MOTIVO 

 

FECHA 

PUBLICACIÓN 

 

FECHA 

VENCIMIENTO 

 
08001418900920210026800 

 
Ejecutivos De Mínima 

Cuantía 
 

 
Seguros Comerciales 

Bolívar s.a. 

Avanzar del caribe s.a.s., 
Sneider José Ruíz 

Fernández y José de los 
Santos Ruiz Merlano 

Recurso De 
Reposición Contra 
Auto De Fecha 23 
De Abril  De 2023 
abstiene de seguir 

adelante la 
ejecución 

 
 

08-05-2023 

 
 

11-05-2023 

08001400301820100082100 Ejecutivos De Mínima 
Cuantía 

Coocredis Luis Gabriel Barraza 
Martinez 

Recurso De 
Reposición Contra 

Auto De fecha 09 de 
agosto de 2022 

ordena dt 

 
 

08-05-2023 

 
 

11-05-2023 

De Conformidad Con El Articulo 110 del Código General del Proceso se fija por un (01) día y corre a partir del día siguiente por el 

término de tres (03) días (recursos). 

KATHERINE DEL ROSARIO MOJICA PEÑALOZA 
SECRETARIA 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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